
NUM. 84.-SABAnO 8 DE ABRIL DE 1893

SUSCEIPCJÓN PARTICULAR
Loa leyes obligarín en ta Penínstün, islas Baleares y Cana

rias A tos veinte días de sa yromHlgaeión, si en ellas no se dis- 
susiere otra cosa.

Se cntiesule hedta la pronttdgaeibn el día e» gae tennine la 
wsercián de la ley en la Gaerta oficial.

(Art, 1.® del Código civil vigente.)

Es CÓRDOBA Pe-tetas.

Ull mes......................................8
Trimestre.. ... , 825
Seis meses..............................18 60
Un uño....................................38

Fuera de Cóudoba Peseta.-!.

Un. mes..................................1
Ti-mestre............................. 1125
Seis meses,..........................  22 60
Un año...................................45

Número sttclio, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anandos qtie se manden publicar en 

las Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico res

pective, por cuyo catultKto se pasarán á loa editores de toa men

cionados periódicos,

(Ordenes do 2 de Abril, de 3 y 21 do Octubre de 1854.)

Presidencia del Cousetjo de Ministros

{Gaceta del 6.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Auguata Real 
Eamilia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL 
DE LA

PBOYESteiS DS C0200BA
S A-TVXIO A-IZS

Estadística: Médicos

Circular

Los señores Alcaldes, al recibo 
tío la presente circular, notificarán 
en debida forma á los señores mé
dicos municipales la obligación 
ineludible que tienen de dar cuen- ' 
ta mensual al Subdelegado respec
tivo do su distrito del estado sani- 
tiario de la localidad, con espresión 
de bis enfermedades dominantes, 

curso de las mismas, causas á que 
lueron debidas y condiciones cli- 
Daatológicas ó topográficas que * 
í^bonen su desarrollo, para que 
^quel funcionario, reiLsumiendo por 
^'^^ parte las distintas observacio
nes de los señores médicos de su 
distinto, y las que le fueren pro
pias, eleve directamente á la Sub
secretaría del Ministerio de la Go- 

arnación el parte mensual corres
pondiente, dentro de los diez pri- 
’ne? 07 (ig¡^ g^i^ ^^^^^ .siguiente al que 
ios datos so refieren.

\ para que lo preceptuado en 
las reiteradas Reales disposiciones, 
órdenes y circulares que hay vi
gentes no continúen sin cumpli
miento, tratándose de uno de los 
servicios más preferentes, cuya ins
pección está confiada á mi autori
dad por la ley, espero de la ilus
tración de los señores Profesores 
de medicina residentes en la pro
vincia, de los cuales depende en 
primer término su cumplimiento, 
coadyuven á mi propósito sin dar 
lugar á nuevo recordatorio, ni mu
cho menos á más graves medidas 
que en último extremo me vería 
obligado á emplear, á fin de que 
sean fielmeute observadas disposi
ciones que tanto interesan á la sa
lud pública.

Al acusar recibo de la presente 
remitirá esa .Alcaldía la diligencia 
de notificación que al principio se 
previene.

Córdoba 8 de Abril de 1893.
El Gobernador, 

E uardo Ortíz y Casado

Diputación provincial de Córdoba

Kínn. 32
Oopía de ¡as sotas î’? las sesiones cele

bradas por la Excina. Díputaoión 
provinoial, en los días 21 de M rzo, 
1, 2, 4, 5, tí de Abril y 2 de Junio 
de 1892.
Y 4.° Qae si inmediatftm.?Qte des

pués de requerido el Depositario pro
vincial para quocuOQpiaeslaobligaoióu, 
no lo verificase, as incaute la Comisión 
de la fianza do dicho fuuoiotiario y ve 
rifique por sí el ingreso, resellando la 
parta de peg‘’ ®*‘ el expediento y su - 
pendiendo á aquel en a.j oargo y eu3‘ 

Utuyénclole un Depositario interino con . 
las debidas garantías. |

Diosa oueuta á seguida de las instan- i 
oías producidas por los Alcaldes de Vi j 
lía del Rio y Pedro Abad, ea solioitu 1 ¡ 
do que habida oonsideraoión áloe da* ' 
dos esperimentadus coa motivo de los 
Últimos temporales de Ílavias y coasi- 
gaiente dificultad de dar ocupación ó 
la clase jornalera, autorice la Diputa 
oión á dichos Ayuntamientos para in. 
vertir la cuarta parte de sus cuotas por 
Dontiugente provincial del corrieate 
ejercicio, en la oonstruoeión, reapeoti- 
va mente, de las carreteras provinciales 
de Bujalance áVilla del Rio y de Ada- 
múz à Pedro Abad. La Diputación 
acordó por unanimidad,que dichas ins
tancias, en ución de los expedientes de 
carreteras de referencia, pasen á las 
Contisionesde Pomeuto y de Hacienda, 
para que se sirvan emitir su ilustrado 
informe, proponiondoU resolución que 
estimen ounvenieule.

A ooutiuuucióu so dió nuevamente 
oueuta asimismo del expediente relati
vo á la cantidad librada á la Sociedad 
Eocu ó mica Cordobesa de Amigos del 
Pais para erección de un monumento 
al Duque de Rivas, y cuya suma no iu 
vertida en el objeto à que se destina 
ba, solicita la misma Corporación pa
triótica se le autorice para dedicaría, 
yáá premio do un Certamen escolar 
que pretende llevar á efecto eu la proal- 
sima feria de Nuestra Señora de la Sa
lud, ya para socorrer á ¡os damnifica
dos en la última reciente inunJaciór. 
del Guadalquivir, y cayo asunto quedó 
pendiente en unasesión anterior, de que 
se nombrara una Comisión que lo estu
diase y propusiera.

Abierta discusión sobro el particular 
el señor ilerino dijo que puesto la Co
misión provincial había empezado ya 
ú conceer de este asunto antes de que 

j se reuniera la Diputación parecía na- 
J toral que la misma oontínuase la tra

mitación doLexpedienta basta sn tér
mino.

El Sr. Viñas,de la Comisión,dice que 
esta ha pedido informe, y ai efecto ae 

leyeron las comunicacioues que esta 
culta Sociedad ha dirigido en 20 y 31 
de Marzo último, asi como su informe 
anterior y el acuerdo que concedió 
aquel donativo de 32 de Mayo de 1886, 
con todo lo cual lo habla dejado á la 
resolución do la Exorna. Diputación 
provincial, que estando reunida, y ya 
con I0.S anteoedeutes necesarios, debía 
resolverlo.

El Sr. Gobernador Presidente, ha
ce un breve resúmeu de la historia de 
este asunto, añadiendo que no aparece 
justificado elbbramienta de las 600 pe
setas concedidasá la Sociedad de Ami
gos del País, porque no habiéndose 
llenado el objeto á que se destinaban, ó 
no ae debieron librar ó han debido rein- 
tegrarse inmediatamente.

El Sr. Matilla reitera cuanto ha raa- 
n tfesta do anteriormente sobre este asun
to, que oomo á pesar de no haberse ve* 
rifi lado el objeto á que ae destinaban 
siguieron cousignándoee en Jos presu
puestos sucesivos de la Diputación co
rno crédito á favorde ¡a Sociedad Eco
nómica, y esta apareció en la lista ge
neral de acreedores hasta el año de 1888 
á 89, que se publicó, ¡nviténdoles á co
brar en papel de la Deu<la provincial, 
creyó aquella asooiaoión que verificaba 
un acto, no ya lícito, sino necesario y 
conveniente à los interpsea sociales, 
presenténdose al cobro de dicha suma, 
y la ordenación no pudo tener inoonve- 
niente en libraría, una vez comprendi
da la Sociedad en la lista de acreedo
res que habían aceptado esta forma de 
pago; más no creyó adoso autorizada à 
disponer de esa suma, aunque ingresa
da en Caja, por no haberse llenado el 
objeto para que se habla hecho la do
nación, ha acudido en demanda de esa 
autorización para variar el objeto de 
invoraión de la misma, siempre dentro 
de los fines de su instituto, resu’tando 
por 611o,á su parecer, la conducta de la 
Scciedail ootrestliima; pero que si hu
biera algún escrúpulo en concederle 
esa gracia, por más que no se le alcan
za puede esto ofrecer inconvenientes, 
declara que no ha de ser obstáculo, por 
su parte, á que la Diputación tome en 
el particular la resolución que crea con- 
veaieute, por más que en los gastos de 
ese ceftameu, en que no puede aplicar
se el premio de la Diputación, gastó la 
Sociedad de sus fondos propios más de 
2000 pesetas, pues aun para socorrer, 
como se propone, á los inundados, tie
ne ya reunida la cantidad destinada á 
este fin.

Ministerio de Cultura 2024
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Se halls vacante en el Instituto de 
segunda enseñanza de Badajoz ana 
plaza de Profesor auxiliar aupernume- 
rarío de la Sección de Letras, sin 
eneldo ni gratiácaoión, la cual ha de 
proveerse por concurso, con arreglo á 
lo dispuesto en los Reales decretos de 
25 de Junio de 1875 y 23 de Agosto 
de 1888.

Los aspirantes á la expresada plaza 
deberán justificar que reúnen las con
diciones siguientes:

Haber cumplido la edad do 22 años 
y no estar incapacitado para ejercer 
cargos públicos.

Tener expedido el título de Licen
ciado en la Facultad de Filosofía y 
Letras ó hechos los ejercicios del gra
do, debiendo para tomar posesión pre
sentar el ocrrespondiente diploma.

Deberán acreditar además alguna 
de las circunstancias que á oontinua- 
oión se expresan;

Haber sido profesor auxiliar confor
me á alguno de los sistemas que han 
regido anteriormente por espacio de 
cinco años ó haber explicado dos cur» 
sos completos de cualquiera asigna
tura.

Haber escrito y publicado una obra 
original do reconocida importancia pa
ra la cosi'ñanza y relativa á materia de 
la Secoión de Letras.

Ser catedrático excedente.
Loa que se orean adornados de di 

chas condiciones y oirounstanoiae, di
rigirán sus solicitudes documentadas á 
este Rectorado dentro del término de 
veinte días, á contar desde el de la pu
blicación del presente anuncio en la 
GacÉÍa de Madrid.

Sevilla 27 de Marzo de 1893.—El 
Rector, Prudencio Fernández Priego.

AYUNTAMIENTOS

»

ADAMUZ
Núm. 831.

Don Rafael Galin Herrera, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que en cumplimiento de 

lo que dispone el art. 7.® del Real de
creto de 23 de Febrero último, queda 
expuesto al público, por término de 
ocho días, en la Secretaria de cate Ayun
tamiento, el padrón industrial de esta 
villa, para admitir cuantas reclamacio
nes acerca del mismo se presenten

Adamuz 21 de Marzo de 1893.—Ra
fael Galán.

JUZGADOS
IZQUIERDA DE CÓRDOBA

Número 870
Don Manuel Sema Higuero, Juez de primera 

inat-ancia del distrito de le izquierda de es
ta ciudad y su partido.
Hago saber: que en los autos ejecu

tivos que en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda,s-jínsfruyen á ina-
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taaoin del Procuradúr don José de To
ro, en nombre del limo. Sr. D. José 
Valero y Aquilar, contra el excelentí
simo señor Mftr<|néá de Benamejí, am
bos da esta vecindad, por cobro de pe- 
eetae, he insudado sacar á públioa gn- 
basta, por tercera vez, para ■-■'U venta, 
los mueblas yafectoe cuya dascripoion, 
precio y demás condiciones para el re
mate, BOU las siguientes:

Pts. Cts.

1“ Cinco borloneagrandes, 
con sus pedazos de cinta onda 
uno, para guamícionee de lu 
jo, muy usados

2 " Seie borlas n ás pef^ns- 
ÍÍB8, do la misma oíase, tam
bién usadas

3," Veinte y cuatro cintas 
de seda color pajizo, con he 
billas de distintos tamaños, y 
largos, para rendaje de mando

4 ." Tres pares cuerdas pa
ra las mismas guarniciones 
de lujo

b.” Dos frontaleras cuero 
para lo.s penachos, con sus he
billas doradas

6,“ Dos madrinas de o¡n 
ta y cuero para las mismns 
gUfimiciones

7 .” Cinco caparszones pa
tio azul y galón de colores que 
hace juego con el rendaje

8 ." Cuatro cucardas pe
queñas, pajizas

9,® Seis cucardas con dos 
borlones cada una, también 
pajizas

10. Seis cintas de seda 
pajiza, con SUS borlones del 
mismo color en sus extr îmos

12. Seis penachos pluma 
francesa, en colores azul y 
blanco, montados sobre otras 
tantas coronas doradas

19. Siete collares, cinco 
con cascabeles y dos con Cam
pana

23. Dos Eombreros de co
pa; son de goma, para cochero

24. Dos idem, idem, ne
gros, paru luto

25. Un machete bueno, 
con tahalí

26. Cinco medios capara
zones paño iizul, guarnecido 
con ointa agremán de c<iore3

27. Seis engnlladores de 
la misma gnarnioión y hebí- 
tiaje metal

28. Unos mandos riendas 
de la misma clase, para di 
chas guarniciones

29. Veinte y cuatro cin
tas anchas de algodón blanco 
y hebillas

33, La cubierta de un pes
cante para un coche de gala, 
paño azul y borlsjo azul y 
blanco

34. Una caja madera bar
nizada, sin cerraduras

35. Un sudadero paño 
azul, m-.y usado

36. Una chaquetilla ter
ciopelo color guinda, con ador
nos, para un niño

26 25

13 60

56 26

46

16

4 60

37 50

3

9

22 60

460

62 60

4 60

7 50

18 76

18 75

22 60

22 60

22 60

206 26

1 60

1 50

11 25

33. Seis polainas de puño 
color avellana

39. Dos polsinaa de paño 
azul

40. Una esclavina piel 
con euMh» y manguitos de lo 
misino

42. Un arca vieja, sin lla
ve, corno do ua metro de 
largo

43. Una mesa madera de 
pino pintída pajizo

66. Unas ramaleraa cáña
mo y un látigo

66. Uua casulla color ver 
de, raso y ramos color guin
da, con galón plata fina, com 
pleta de todo

66. Otra casulla tisú en
carnado, cordoncillo, ramos 
d rados, galón de seda, com
pleta de todo

67. Otra canalla ruso color 
verde, galón de seda, coin 
pleta

75. Otra casulla tisú blan
co y ramos, todo de seda, y el 
galón dorado de lo mismo

78. Una barraportierssom- 
pleta, á falta de nn remate

81. Dos calzones punto 
algodón, en blanco

8S. Dos libreaslevitas,pa
ño azul oscuro, vivos encar 
nados

84. Una levita, paño azul
86. Tres pantalones paño, 

color perla
86. Una levita, paño ne 

gro, muy mala
87. Cuatro paras estribos 

de hierro
83, Ss's bocados hierro 

para caballo, antiguos
90. Un asiento da rejilla 

barnizado en negro
91. Siete filetes hierro pa

ra caballo
92. Seis bocados hierro 

para caballo, y dos oadenas 
barbalos

95. Una maquinilla para 
esquilar, inútil

96. Una esclavina, paño 
azul, para lacayo, con vivos 
pajizos, mal estado

97, Cuatro campanas para

bolas de cochero, da charol, 
6 76 color de avellana y blancas 6

98. Dos chupas, una paji-
2 25 za y tórtola y Ia otra negra, 

oonEdomos 7 60
99. Un chaleco paño no-

1126 gro.miiyusado 150
100. Cuatro pares pisto

leras de cuero, dos buenas y
4 50 tíos muy usadas 11 25

101, Dos sombreros tri-
3 cornios con galones anchoa

dorados y plumas encarnadas 22 50 
t 1^ 102, Uaa sombrerera con

un Bombreio^á la Federica ll 26
103. Un sombrero tres pi

eos negro, galón plateado, en- 
45 tfeana 1126

idl, Unn gorra terciopelo
celsíte, con adornos dorados 

gy -Q P^ra delantero 22 60
105. Un plumero verde y

blanco, usado 7 60
106. Dos cadenillas bar-

bales inglesas 1 60

para tiro, de esparto macha
cado, 30 varas 9

Total................. 1612 17
CcNCÍOIONES

1 ." El remata de dichos muebles y 
ef-?ütO3 tendrá lugar en este .í izga-io. 
plazucbi de la Uoinpaoia, número siete, 
el día quince de los corrientes, de ouca 
á doce de su mañana.

2" Para tornar parta an la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del precio fijado en este 
edicto.

3 ." Se admitirán posturas sín suje
ción 4 tipo modiaute á ser la tercera 
subasta da expresados muebles.

4 .“ Que será preferido el postor que 
haga proposiciones á todos ellos.

5 ." Que los muebles y efectos se 
encuentran de manifiesto en la casa 
número dos, calle de 1a Eucnruación 
Agustina, en esta ciudad, donde pue
den verse.

Dado en Córdoba á tros de Abril de 
rail ochocientos noventa y tres.-^Ma
nuel Serna Higuero.—El Escribano, 
Licenciado Luis Ramirez.

107. Tres cordones seda 
azul y pajizo, con sus borlas 
en los extremos 4 60

108 Alna fusta para do-
^ ^^ ■ lantero, rote 39
^ -Q 111. Una funda paño azul

pare el pescante del coche de 
lujo 750

11 25 ^^*^’ '^‘'®" calzones punto,
g paño blanco, con sus botones

dorados para ooehbro 6 75
^ gQ 113, Una ehaqnetillfl pa

ño blfinco y galones dorados 4 50
2 26 1Í^’ ^''8 chalecos encar-

Itegímieuto Cazadores do Vi Harro bledo, 
2U de caballería

Número 891
Debiendo venderse en pública su

baste Veintitrés caballos de desecho 
del expresado Regimiento, onyo acto 
empezará el día diez y siete dal actual, 
á la lina de su tard^, en el cuartel deno 
minado Alfonso XU, de esta capital, 
ante la junta nom orad a al efecto; se 
i.onnoia at público para oonooimiento 
de las personas que dosaen udquirirlos.

Córdoba 6 de Abril de 1893,—El Go- 
raandauta mayor, Joaquín Berniola.— 
V.” B,": El Coronel, Serrano.

nados, botones y galón do
22 50 *’*^° ^5

116. Un chaleco encarna-
37 50 do id. id. 7 60

116, Tres libreas paño ca-
]^ -Q simir en blanco, con sus g»' 

iones y botones 56 26
16 75 118, Dos pantalones peño

. azul oscuro 3 75
120. Unos cordones seda

jg y clavete de búfalo, para el
hombro del delantero 2 26

121. Seis cintas blancas 
de algodón con sus borlones 9

123 Dos cabezadas para 
4 60 paseo,una blanca y ctra negra 6

134. Una maroma grx-sa,

Remonta de Córdoba

Súdundo eslableeitnienio 
Núm. 895 

ANUNCIO
! El día veintidós del presante mes, á 
1 las doce de la mañana, tendrá lugar en 
1 el cuartel que ocupa el establecimiento 
Í en esta plaza, la venta en subasta pú- 
1 blicatpor pujas á la llana, de dos cata- 
1 ilos y un mulo de este escuadrón, oU- 
j giñcndüa de desecho, cuya eusgenación 
1 ha sido autorizada por el Exemo. se- 
! ñor General Jefe de la Sección respeo- 
{ Livs del Ministerio de la Guerra.
| Córdoba 7 de Abril de 1893.—El Co- 
¡ mandante mayor. El ConJu de Valher- 
Í meso.— V.® B.®: El Coronel primer Je* 
j fe, Martiu González.

Estad-iotica
Núm. 863

Fallecimientos ocurpídos en el día de hoy en esta capital

PAKIiOQUIAS. j SEXO.

Catedral..................................
Idem ............................ ............
Idem........................................
San Miguel...........................
Santa Marina..........................
Sau Pedro................................
Santa Marian..........................
Saudago...................... ...........

Hembra....
Varón........
Idem..............
Hembra.,..
Varón..........
Hembra....
Idem...........
Idem..........

EDAD. ENFERMEDADES.ESTADO.

Viuda......... 80 años........ HronQ^utiB oróníoR
Casado........ 62................ Bronquiti# aguda
Soltero........ 41................ Hepatitis
Viuda.......... 41................ Triáis tubnrOllín
Casado........ 34................ Parálisis y ulceraciones crónicas
Viuda ........ 67................ Hepatitis crónica
Soltera........ lo 1;2 meses Bronco noninouia

Feto............ Íalta da condiciones viables __ ,

Córdoba l.“ do Abiil de 1895.—El Secretario, A. Vázquez. V.® B.“: El Alca'de, Julián Jiménez.

Imprenta del Jiiario de Córdoba

Ministerio de Cultura 2024


